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DOÑA ISABEL FRANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

catorce de julio de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, el Consejo de Gobierno aprueba el Decreto por el que se 

regula la concesión directa de una subvención a Transportes de Viajeros de 

Murcia, S.L.U., y BUSMAR, S.L.U, por la implantación de mejoras en el 

transporte público dentro del término municipal de Murcia, hasta un máximo 

de 950.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60. 
 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, para la cooperación, económica, técnica y administrativa en 
el transporte público de viajeros, concretamente, para la implantación de mejoras en 
las siguientes líneas de las extinguidas concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-
093: 
 
MUR 092: 
.- Línea 70D “Murcia-Avileses”. 
 
MUR-093: 
.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja”. 
.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”. 
.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”. 
.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”. 
.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”. 
.- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia. 

 
Ambas concesiones fueron de carácter interurbano y pertenecieron a los 

contratos de gestión de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general 
MUR-092 “Valle de Ricote -Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – 
Cercanías”, extinguidas con fecha 02/12/2021. 

 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a 

aportar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ 
para financiar las mejoras en las citadas líneas. 

 
Recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a 
las mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093: Busmar, S.L.U. 
y Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. 
 

El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de 
la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la 
imposibilidad de promover concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los 
referidos operadores de transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de 16/87, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, los tráficos correspondientes a las líneas 
citadas, integradas en las concesiones cuya explotación les correspondía, durante el 
periodo subvencionable. 
 

De acuerdo con lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se eleva la siguiente 



 Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 

Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa de una subvención a 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., y BUSMAR, S.L.U, por la implantación de 
mejoras en el transporte público dentro del término municipal de Murcia, hasta un 
máximo de 950.000€, con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60, 
cuyo texto se acompaña. 

 
 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
José Ramón Díez de Revenga Albacete 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN 
A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA IMPLANTACIÓN 
DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA. 

 
La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en materia 
de transportes, en los términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas 
integrales de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la 
movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, en base a 
criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores prestaciones para usuarios y 
vecinos y satisfacer sus necesidades. 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses” 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia  
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
 
Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
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mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
Recibida la aportación municipal, es necesario en estos momentos tramitar la concesión 
directa de subvención a las empresas concesionarias que, durante los periodos 
subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. Y Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 
 
 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día……………..  
 

D I S P O N G O: 
 
 

Artículo 1. Objeto 
Es objeto del presente Decreto  la regulación de la concesión directa de subvención a las 
mercantiles Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. que, durante los periodos 
subvencionables que se indican en el artículo 2, prestaron mejoras en los servicios de transporte 
de viajeros de las siguientes líneas, pertenecientes a las concesiones autonómicas MUR-092 y 
MUR-093, (extinguidas con fecha 02/12/2021): 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”, (Anexo I). 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” (Anexo II). 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” (Anexo III) 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” (Anexo IV) 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” (Anexo V). 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” (Anexo VI). 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia (Anexo VII) 
 
Artículo 2. Justificación. 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de las mismas 
por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
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concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que Busmar, S.L.U. y Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U. ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 70 y siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, los tráficos correspondientes a las líneas citadas en el artículo 1, integradas en 
las extinguidas autonómicas concesiones MUR-092 y MUR-093 cuya explotación les 
correspondía, respectivamente, durante los siguientes periodos subvencionables: 

 
MUR-092: 

 
.- Línea 70D  “Murcia-Avileses”: 

Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
MUR-093: 

 
.- Línea 7 “La Albatalia-Arboleja”: 

 
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”:  

  
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”: 

 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 13/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 
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.- Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia: 
 
Periodo comprendido desde el 06/09/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable. 

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa de éstas en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Las subvenciones se regirán, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustarán a la normativa comunitaria aplicable y, 
en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, del Parlamento y del Consejo, 
sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado.  

 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Directora General de 
Movilidad y Litoral, en virtud de delegación de competencia realizada por el Excmo. Consejero de 
Fomento e Infraestructuras (Orden de 10 de septiembre de 2019 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares 
de los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 212, de 13/09/2019) en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Artículo 4. Beneficiario. 

 
Los beneficiarios de estas subvenciones, en los términos previstos en este Decreto, serán  
Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.LU. 
 
Artículo 5.  Obligaciones  

Los operadores de transporte, a los que se refiere el artículo 4, quedarán obligados a las 
condiciones y compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de las subvenciones.  

 
Artículo 6.- Financiación y forma de pago. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, hasta un máximo de 950.000,00€, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60 y proyectos presupuestarios que se 
indican a continuación, concediéndose a cada beneficiario las siguientes cuantías máximas:  
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Busmar, S.L.U. 49596 121.670,51€ 
LÍNEA 70- MUR 092 

 49597 68.882,21€ 
LÍNEA 7- MUR 093 

 49598 26.467,12€ 
LÍNEA 28- MUR 093 

Transportes de Viajeros 49599 27.363,24€ 
LÍNEA 30- MUR 093 

de Murcia, S.L.U. 49600 364.250,47€ 
LÍNEA 78- MUR 093 

 49602 281.383,45€ 
LÍNEA 26 B- MUR 093 

 49603 59.983,00€ 
LÍNEA 26 C- MUR 093 

 

El pago de las referidas cantidades se abonará a cada beneficiario tras la notificación de la Orden de 
concesión de la subvención, mediante pago único, y previa justificación de cada uno en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 7. 

 

Artículo 7.- Justificación de la subvención  

La justificación por parte de las beneficiarias de la subvención del cumplimiento de su 
finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en todo caso a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Para justificar la actividad subvencionada las beneficiarias, deberá presentar a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la Orden de 
concesión, la siguiente documentación: 

 
a) Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la explotación, 
debidamente auditados, referido única y exclusivamente a la ampliación de expediciones de las 
líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 

 
b) Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial, referido 
única y exclusivamente a la ampliación de las expediciones de  las líneas indicadas 
pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 

 
c) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada, referido única y exclusivamente a la ampliación 
de expediciones de las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-
092 y MUR -093 
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La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas por la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. El cálculo de dicha tarifa media se hará mediante los ingresos 
obtenidos por la política tarifaria de la Consejería dividido por el número de usuarios reales. 
 
d) Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del cumplimiento de la 
obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público de la financiación de la 
actuación objeto de la subvención, referida única y exclusivamente a la ampliación de 
expediciones de  las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 
y MUR -093. 

 
e) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
destinados a financiar la misma actividad. 

 
f) Memoria justificativa del cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la 
publicidad del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la subvención. 

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en virtud de los supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 7/2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Las beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005.  

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte del beneficiario 
conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención correspondiente o minoración de la 
ayuda, así como la posible exclusión de cara a su participación en posteriores subvenciones. 

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades. 

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos 
públicos o privados, nacionales o internacionales, no pudiendo superar el coste de la actividad 
a desarrollar por el beneficiario para la que se concedió la subvención.  

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones. 

Es aplicable la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la CARM, de 
desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE 
sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Artículo 11. Publicidad y transparencia 
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Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.  

 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable 

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en especial, a lo dispuesto en 
el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y 
carretera, en lo que le sea de aplicación en su caso. 

 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se 
publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.  

 

Dado en Murcia, a …..  de ………. de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.— 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga Albacete. 
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ANEXO I 
 
 
 

Línea 70 D “Murcia-Avileses” 
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ANEXO II 
 
 
 

Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 
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ANEXO III 

 
Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 
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ANEXO IV 

 
Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 
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ANEXO V 
Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 
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ANEXO VI 
 

Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (14 expediciones) 7:00 7:30 8:30 9:00 10:00 10:30 12:00 13:30

14:30 15:00 16:30 18:00 19:30 21:00

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (14 expedición) 7:45 8:15 9:15 9:45 11:15 12:45 13:45 14:15

15:15 15:45 17:15 18:45 20:15 21:45

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (5 expediciones) 7:30 9:00 10:30 12:00 13:30

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (5 expedición) 8:15 9:45 11:15 12:45 14:15

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS PROPUESTOS PARA LÍNEA 26B

LABORABLES DE TODO EL AÑO

HORARIOS

SÁBADOS DE TODO EL AÑO

HORARIOS
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ANEXO VII 
 

Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia 
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Informe Jurídico 

 

 

ASUNTO: Decreto nº 2022 por el que se regula la concesión directa de unas 

subvención directa a Transporte de Viajeros de Murcia S.L.U y Busmar S.L.U por la 

implantación de mejoras dentro del Transporte Público dentro del término municipal 

de Murcia.  

Por la Dirección General de Movilidad y Litoral se solicita informe jurídico sobre el 

asunto de referencia. 

 

El Decreto de concesión directa trae causa directa del Convenio celebrado con el 

Ayuntamiento de Murcia para la Cooperación Económica, Técnica y Administrativa  

en el transporte colectivo de viajeros y en virtud del cual el Ayuntamiento de Murcia 

se comprometía a hacer determinadas aportaciones que figuraban en la cláusula 

tercera y que eran las siguientes: Murcia Avileses, 121.670,51, Albatalia Arboleja, 

68.882,21, Sangonera la Verde Murcia, 26467,12, Los Ramos Murcia 27.363,24, 

Secano de Torreaguera Arrixaca Universidades 364.250,47,  San José de la Montaña 

Murcia 281.383,45 y Campus Ciencias de la Salud Murcia 59.983,00. 

De acuerdo con los datos que obran ahora en el expediente las citadas cantidades ya 

se hallan en poder de la Comunidad Autónoma, por lo que quedaba pendiente el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por la misma en el citado Convenio, el 

fundamental el de proceder a la concesión de sendos decretos de concesión directa  a 

las mercantiles que en su día fueron titulares de loa MUR-092 y MUR-093, debiendo 

presentar la justificación el destino final de la aportación recibida antes del 30 de 

junio de 2022.  

 

Por lo que hace al contenido del Decreto remitido, este cumple con las exigencias 

mínimas que se  contienen en el apartado 3 del artículo 23 de la Ley de Subvenciones 

de la CARM (Ley 7/2005 de 18 de noviembre) y con los determinados con carácter 



general en el artículo 23 la citada norma. En el expediente obra informe sobre la 

imposibilidad de promover la concurrencia dado el carácter exclusivo  delos tráficos 

que se han tenido en consideración.  

 

De acuerdo con todo lo anterior se informa favorablemente el borrador de Decreto 

remitido que puede en consecuencia elevarse a la superioridad para su tramitación 

así como el borrador de Orden del Consejero igualmente remitido.  

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

Fdo. Fernando Roca Guillamón  

 

  

 

  

 

 

 

 



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 1 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049596220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 70-MUR 092
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******121.670,51*EUR CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA con CINCUENTA Y UN EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******121.670,51* EUR CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA con CINCUENTA Y U

N EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000002
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 2 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049597220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 7-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********68.882,21*EUR SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS con VEINTIUN EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********68.882,21* EUR SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS con VEINTIUN

 EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000003
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 3 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049598220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 28-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********26.467,12*EUR VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE con DOCE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********26.467,12* EUR VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE con DOCE EUR

O 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000004
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 4 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049599220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 30-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********27.363,24*EUR VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES con VEINTICUATRO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********27.363,24* EUR VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES con VEINTICUAT

RO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000005
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 5 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049600220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 78-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******364.250,47*EUR TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con CUARENTA Y SIETE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******364.250,47* EUR TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con

 CUARENTA Y SIETE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000006
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 6 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049602220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 26B-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******281.383,45*EUR DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES con CUARENTA Y CINCO EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******281.383,45* EUR DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES co

n CUARENTA Y CINCO EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 043072/1100083998/000007
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022         <<< VER ANEXO >>>    Página: 7 de    7

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1404 D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Centro de Gasto 140400 C.N.S. D.G. DE MOVILIDAD Y LITORAL
Programa 513A TRANSPORTES
Subconcepto 77760 ACTUACIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049603220001 A TRANSP.VIAJ.SLU MEJ.LINEA 26C-MUR 093
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.TR.VIAJ.MU Y BUSMAR MEJ.TR.PUB MURC

Perceptor   >> Según ANEXO <<
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********59.983,00*EUR CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********59.983,00* EUR CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

EVAMARIA ANDREU MUÑOZ EVAMARIA ANDREU MUÑOZ
 

F. Preliminar 29.06.2022 F. Impresión 30.06.2022 F.Contabilización 30.06.2022 F.Factura 00.00.0000
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PROPUESTA DE ORDEN 

  
Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”. 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja”. 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”. 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”. 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”. 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”. 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia. 
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
 
Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
El Ayuntamiento de Murcia ha hecho efectiva su aportación, es necesario en estos 
momentos tramitar la concesión directa de subvención a las empresas concesionarias que, 
durante los periodos subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. y Transportes 
de Viajeros de Murcia, S.L.U. 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
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explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 

 

Visto el carácter singular de la subvención. 

 

Vistas las razones de interés público y social consistentes en asegurar el mantenimiento del 
servicio de transporte público de viajeros por carretera, que permita satisfacer las necesidades 
de movilidad de los ciudadanos. 

 

Vista la Memoria económica emitida, con fecha 22/06/2022, por la Jefa de Unidad de 
Asesoramiento Técnico. 

 

Vista la Memoria justificativa elaborada por la Subdirección General de Movilidad y Logística, 
con fecha 23/06/2022. 

 

Visto el Informe sobre la imposibilidad de promover la concurrencia pública, emitido por la 
Subdirección General de Movilidad y Logística, con fecha 23/06/2022. 

 

Visto el informe del Servicio Jurídico Administrativo y de la Junta Arbitral del Transporte, de 
fecha 28/06/2022. 

 

Visto el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 
PROPONGO 

 

Primero: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del “DECRETO Nº /2020 
POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN A TRANSPORTES DE 
VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA IMPLANTACIÓN DE MEJORAS EN EL 
TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA”, cuyo borrador se 
adjunta como Anexo I. 

 

Segundo.- Proceder a realizar en los proyectos y subproyectos presupuestarios que a 
continuación se indican, y con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60, las 
retenciones de crédito con los importes que se detallan: 
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Busmar, S.L.U. 49596 
049596220001 

121.670,51€ 
LÍNEA 70- MUR 092 

 49597 
049597220001 

68.882,21€ 
LÍNEA 7- MUR 093 

 49598 
049598220001 

26.467,12€ 
LÍNEA 28- MUR 093 

Transportes de Viajeros 49599 
049599220001 

27.363,24€ 
LÍNEA 30- MUR 093 

de Murcia, S.L.U. 49600 
049600220001 

364.250,47€ 
LÍNEA 78- MUR 093 

 49602 
049602220001 

281.383,45€ 
LÍNEA 26 B- MUR 093 

 49603 
049603220001 

59.983,00€ 
LÍNEA 26 C- MUR 093 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE MOVILIDAD Y LITORAL 
Marina Munuera Manzanares 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
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ANEXO 

 
DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN 
A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA IMPLANTACIÓN 
DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA. 

 
La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en materia 
de transportes, en los términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas 
integrales de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la 
movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, en base a 
criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores prestaciones para usuarios y 
vecinos y satisfacer sus necesidades. 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses” 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia  
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
 
Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
Recibida la aportación municipal, es necesario en estos momentos tramitar la concesión 
directa de subvención a las empresas concesionarias que, durante los periodos 
subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. Y Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 
 
 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día……………..  
 

D I S P O N G O: 
 
 

Artículo 1. Objeto 
Es objeto del presente Decreto  la regulación de la concesión directa de subvención a las 
mercantiles Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. que, durante los periodos 
subvencionables que se indican en el artículo 2, prestaron mejoras en los servicios de transporte 
de viajeros de las siguientes líneas, pertenecientes a las concesiones autonómicas MUR-092 y 
MUR-093, (extinguidas con fecha 02/12/2021): 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”, (Anexo I). 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” (Anexo II). 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” (Anexo III) 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” (Anexo IV) 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” (Anexo V). 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” (Anexo VI). 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia (Anexo VII) 
 
Artículo 2. Justificación. 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de las mismas 
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por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que Busmar, S.L.U. y Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U. ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 70 y siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, los tráficos correspondientes a las líneas citadas en el artículo 1, integradas en 
las extinguidas autonómicas concesiones MUR-092 y MUR-093 cuya explotación les 
correspondía, respectivamente, durante los siguientes periodos subvencionables: 

 
MUR-092: 

 
.- Línea 70D  “Murcia-Avileses”: 

Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
MUR-093: 

 
.- Línea 7 “La Albatalia-Arboleja”: 

 
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”:  

  
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”: 

 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 13/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 
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.- Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia: 
 
Periodo comprendido desde el 06/09/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable. 

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa de éstas en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Las subvenciones se regirán, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustarán a la normativa comunitaria aplicable y, 
en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, del Parlamento y del Consejo, 
sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado.  

 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Directora General de 
Movilidad y Litoral, en virtud de delegación de competencia realizada por el Excmo. Consejero de 
Fomento e Infraestructuras (Orden de 10 de septiembre de 2019 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares 
de los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 212, de 13/09/2019) en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Artículo 4. Beneficiario. 

 
Los beneficiarios de estas subvenciones, en los términos previstos en este Decreto, serán  
Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.LU. 
 
Artículo 5.  Obligaciones  

Los operadores de transporte, a los que se refiere el artículo 4, quedarán obligados a las 
condiciones y compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de las subvenciones.  

 
Artículo 6.- Financiación y forma de pago. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, hasta un máximo de 950.000,00€, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60 y proyectos presupuestarios que se 
indican a continuación, concediéndose a cada beneficiario las siguientes cuantías máximas:  
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Busmar, S.L.U. 49596 121.670,51€ 
LÍNEA 70- MUR 092 

 49597 68.882,21€ 
LÍNEA 7- MUR 093 

 49598 26.467,12€ 
LÍNEA 28- MUR 093 

Transportes de Viajeros 49599 27.363,24€ 
LÍNEA 30- MUR 093 

de Murcia, S.L.U. 49600 364.250,47€ 
LÍNEA 78- MUR 093 

 49602 281.383,45€ 
LÍNEA 26 B- MUR 093 

 49603 59.983,00€ 
LÍNEA 26 C- MUR 093 

 

El pago de las referidas cantidades se abonará a cada beneficiario tras la notificación de la Orden de 
concesión de la subvención, mediante pago único, y previa justificación de cada uno en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 7. 

 

Artículo 7.- Justificación de la subvención  

La justificación por parte de las beneficiarias de la subvención del cumplimiento de su 
finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en todo caso a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Para justificar la actividad subvencionada las beneficiarias, deberá presentar a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la Orden de 
concesión, la siguiente documentación: 

 
a) Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la explotación, 
debidamente auditados, referido única y exclusivamente a la ampliación de expediciones de las 
líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 

 
b) Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial, referido 
única y exclusivamente a la ampliación de las expediciones de  las líneas indicadas 
pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 

 
c) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada, referido única y exclusivamente a la ampliación 
de expediciones de las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-
092 y MUR -093 
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La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas por la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. El cálculo de dicha tarifa media se hará mediante los ingresos 
obtenidos por la política tarifaria de la Consejería dividido por el número de usuarios reales. 
 
d) Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del cumplimiento de la 
obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público de la financiación de la 
actuación objeto de la subvención, referida única y exclusivamente a la ampliación de 
expediciones de  las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 
y MUR -093. 

 
e) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
destinados a financiar la misma actividad. 

 
f) Memoria justificativa del cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la 
publicidad del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la subvención. 

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en virtud de los supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 7/2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Las beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005.  

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte del beneficiario 
conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención correspondiente o minoración de la 
ayuda, así como la posible exclusión de cara a su participación en posteriores subvenciones. 

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades. 

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos 
públicos o privados, nacionales o internacionales, no pudiendo superar el coste de la actividad 
a desarrollar por el beneficiario para la que se concedió la subvención.  

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones. 

Es aplicable la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la CARM, de 
desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE 
sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Artículo 11. Publicidad y transparencia 
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Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.  

 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable 

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en especial, a lo dispuesto en 
el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y 
carretera, en lo que le sea de aplicación en su caso. 

 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se 
publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.  

 

Dado en Murcia, a …..  de ………. de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.— 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga Albacete. 
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ANEXO I 
 
 
 

Línea 70 D “Murcia-Avileses” 
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ANEXO II 
 
 
 

Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 
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ANEXO III 

 
Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 
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ANEXO IV 

 
Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 
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ANEXO V 
Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 
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ANEXO VI 
 

Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (14 expediciones) 7:00 7:30 8:30 9:00 10:00 10:30 12:00 13:30

14:30 15:00 16:30 18:00 19:30 21:00

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (14 expedición) 7:45 8:15 9:15 9:45 11:15 12:45 13:45 14:15

15:15 15:45 17:15 18:45 20:15 21:45

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (5 expediciones) 7:30 9:00 10:30 12:00 13:30

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (5 expedición) 8:15 9:45 11:15 12:45 14:15

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS PROPUESTOS PARA LÍNEA 26B

LABORABLES DE TODO EL AÑO

HORARIOS

SÁBADOS DE TODO EL AÑO

HORARIOS
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ANEXO VII 
 

Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia 
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MEMORIA ECONÓMICA 
 
 

DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN 
A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U. Y BUSMAR, S.L.U. POR LA IMPLANTACIÓN 
DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MURCIA. 

 
El texto del Decreto prevé la concesión directa de subvención a las mercantiles Busmar, S.L.U. y 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. que, durante los periodos subvencionables que se 
indican en el artículo 2, prestaron mejoras en los servicios de transporte de viajeros de las 
siguientes líneas, pertenecientes a las concesiones autonómicas MUR-092 y MUR-093, 
(extinguidas con fecha 02/12/2021): 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”. 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja”. 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”. 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”. 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”. 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”. 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia. 
 

El importe máximo de las subvenciones será de 950.000,00€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.04.00.513A.777.60 y proyectos presupuestarios que se indican a 
continuación, concediéndose a cada beneficiario las siguientes cuantías máximas: 

 

Busmar, S.L.U. 49596 121.670,51€ 
LÍNEA 70- MUR 092 

 49597 68.882,21€ 
LÍNEA 7- MUR 093 

 49598 26.467,12€ 
LÍNEA 28- MUR 093 

Transportes de Viajeros 49599 27.363,24€ 
LÍNEA 30- MUR 093 

de Murcia, S.L.U. 49600 364.250,47€ 
LÍNEA 78- MUR 093 

 49602 281.383,45€ 
LÍNEA 26 B- MUR 093 

 49603 59.983,00€ 
LÍNEA 26 C- MUR 093 



 
 

 

Actualmente, tras haber tramitado la correspondiente generación de crédito, estos proyectos 
cuentan con crédito disponible suficiente para hacer frente a los compromisos económicos que 
el Decreto generará en los presupuestos de la Hacienda Pública Regional para el presente 
ejercicio 

 
 

LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASESORAMIENTO TÉCNICO 
Fdo.: Josefa María Martínez Pérez 

(Firmado electrónicamente) 
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INFORME SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PROMOVER LA CONCURRENCIA PÚBLICA EN LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, 
S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA IMPLANTACIÓN DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 
DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA. 
 
La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en materia 
de transportes, en los términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas 
integrales de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la 
movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, en base a 
criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores prestaciones para usuarios y 
vecinos y satisfacer sus necesidades. 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”. 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja”. 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”. 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”. 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”. 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”. 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia. 
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
 
Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
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mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
Recibida la aportación municipal, es necesario en estos momentos tramitar la concesión 
directa de subvención a las empresas concesionarias que, durante los periodos 
subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U. 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 

 
 

La Jefa de Sección de Estudios y Desarrollo del 
Transporte por Carretera 

Mª Angustias Mesa del Castillo Fernández 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Vº Bº EL Subdirector General de Movilidad y 
Logística 

Joaquín Ruiz Guevara  

(Documento firmado electrónicamente al 
margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  
SUBVENCIÓN A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U.,  Y BUSMAR S.L.U POR LA 
IMPLANTACIÓN DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO 
MUNICIPAL DE MURCIA. 
 
La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en 
materia de transportes, en los términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha 
de políticas integrales de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el 
derecho a la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte 
público, en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores 
prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades. 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”. 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja”. 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”. 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”. 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”. 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”. 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia. 
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
 
Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
Recibida la aportación municipal, es necesario en estos momentos tramitar la concesión 
directa de subvención a las empresas concesionarias que, durante los periodos 
subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de 
Murcia, S.L.U. 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 

 
De todo lo  anterior se emite la siguiente, 
 
 

CONCLUSIÓN 
 
 

PRIMERA: Se propone, como texto  que  se adjunta en anexo I, BORRADOR de DECRETO Nº 
/2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  SUBVENCIÓN A 
TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA IMPLANTACIÓN 
DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA.  
 

 

La Jefa de Sección de Estudios y Desarrollo del 
Transporte por Carretera 

Mª Angustias Mesa del Castillo Fernández 

(Documento firmado electrónicamente al 
margen) 

Vº Bº EL Subdirector General de Movilidad 
y Logística 

Joaquín Ruiz Guevara  

(Documento firmado electrónicamente al 
margen) 
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ANEXO I 
 

DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA  
SUBVENCIÓN A TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U., Y BUSMAR S.L.U POR LA 
IMPLANTACIÓN DE MEJORAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL TERMINO 
MUNICIPAL DE MURCIA. 

 
La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General de Movilidad y 
Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en 
materia de transportes, en los términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha 
de políticas integrales de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el 
derecho a la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte 
público, en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores 
prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades. 

 

Con fecha de 29 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la 
cooperación, económica, técnica y administrativa en el transporte público de viajeros, 
concretamente, para la implantación de mejoras en las siguientes líneas de las extinguidas 
concesiones autonómicas MUR- 092 y MUR-093: 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses” 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia  
 
Ambas concesiones  fueron de carácter interurbano y pertenecieron  a los contratos de gestión 
de servicio de transporte de viajeros por carretera de uso general MUR-092 “Valle de Ricote - 
Murcia - Playas del Mar Menor” y MUR-093 “Murcia – Cercanías”, extinguidas con fecha 
02/12/2021. 
 
En virtud del citado convenio, el Ayuntamiento de Murcia se comprometió a aportar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 950.000,00€ para financiar las 
mejoras en las citadas líneas. 
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Por su parte, una vez recibida la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia se obligaba a tramitar el procedimiento de concesión directa de subvención a las 
mercantiles que fueron concesionarias de la MUR-092 y MUR-093. 
 
Recibida la aportación municipal, es necesario en estos momentos tramitar la concesión 
directa de subvención a las empresas concesionarias que, durante los periodos 
subvencionables, prestaron las mejoras: Busmar, S.L.U. Y Transportes de Viajeros de 
Murcia, S.L.U 
 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de la misma por 
la existencia de un interés público y social, se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que los referidos operadores de 
transporte ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
los tráficos correspondientes a las líneas citadas, integradas en las concesiones cuya 
explotación les correspondía, durante el periodo subvencionable. 
 
 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día……………..  
 

D I S P O N G O: 
 
 

Artículo 1. Objeto 
Es objeto del presente Decreto  la regulación de la concesión directa de subvención a las 
mercantiles Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. que, durante los 
periodos subvencionables que se indican en el artículo 2, prestaron mejoras en los servicios de 
transporte de viajeros de las siguientes líneas, pertenecientes a las concesiones autonómicas 
MUR-092 y MUR-093, (extinguidas con fecha 02/12/2021): 

 

 MUR 092: 

 .- Línea 70D “Murcia-Avileses”, (Anexo I). 

 

 MUR-093: 

.- Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” (Anexo II). 

.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” (Anexo III) 

.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia” (Anexo IV) 

.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” (Anexo V). 

.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” (Anexo VI). 
 .- Línea 26 C Campus Ciencias de la Salud- Murcia (Anexo VII) 
 
Artículo 2. Justificación. 
El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa de las mismas 
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por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la  imposibilidad de 
promover concurrencia pública para su otorgamiento, puesto que Busmar, S.L.U. y 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. ostentaban en exclusividad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 70 y siguientes de  la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, los tráficos correspondientes a las líneas citadas en el 
artículo 1, integradas en las extinguidas autonómicas concesiones MUR-092 y MUR-093 
cuya explotación les correspondía, respectivamente, durante los siguientes periodos 
subvencionables: 

 
MUR-092: 

 
.- Línea 70D  “Murcia-Avileses”: 

Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
MUR-093: 

 
.- Línea 7 “La Albatalia-Arboleja”: 

 
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia”:  

  
Periodo comprendido desde el 02/03/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
.- Línea 30 “Los Ramos- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades”: 

 
Periodo comprendido desde el 03/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
autonómica). 

 
.- Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia”: 
 
Periodo comprendido desde el 13/11/2020 (fecha en que finalizaron los servicios financiados 
con aportaciones municipales) hasta el 02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión 
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autonómica). 

 
.- Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia: 
 
Periodo comprendido desde el 06/09/2020 (fecha de implantación de las mejoras) hasta el 
02/12/2021 (fecha de finalización de la concesión autonómica). 

 
Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable. 

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa de éstas en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de  
noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Las subvenciones se regirán, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto en l a Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustarán a la normativa 
comunitaria aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, del 
Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, así 
como a lo establecido en las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las 
normas de derecho privado.  

 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Directora General de 
Movilidad y Litoral, en virtud de delegación de competencia realizada por el Excmo. Consejero de 
Fomento e Infraestructuras (Orden de 10 de septiembre de 2019 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares 
de los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 212, de 13/09/2019) en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Artículo 4. Beneficiario. 

 
Los beneficiarios de estas subvenciones, en los términos previstos en este Decreto, 
serán  Busmar, S.L.U. y Transportes de Viajeros de Murcia, S.LU. 
 
Artículo 5.  Obligaciones  

Los operadores de transporte, a los que se refiere el artículo 4, quedarán obligados a las 
condiciones y compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de las subvenciones.  

 
Artículo 6.- Financiación y forma de pago. 
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, hasta un máximo de 
950.000,00€, con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.777.60 y proyectos 
presupuestarios que se indican a continuación, concediéndose a cada beneficiario las siguientes 
cuantías máximas: 

 

Busmar, S.L.U. 49596 121.670,51€ 
LÍNEA 70- MUR 092 

 49597 68.882,21€ 
LÍNEA 7- MUR 093 

 49598 26.467,12€ 
LÍNEA 28- MUR 093 

Transportes de Viajeros 49599 27.363,24€ 
LÍNEA 30- MUR 093 

de Murcia, S.L.U. 49600 364.250,47€ 
LÍNEA 78- MUR 093 

 49602 281.383,45€ 
LÍNEA 26 B- MUR 093 

 49603 59.983,00€ 
LÍNEA 26 C- MUR 093 

 

El pago de las referidas cantidades se abonará a cada beneficiario tras la notificación de la Orden de 
concesión de la subvención, mediante pago único, y previa justificación de cada uno en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 7. 

 

Artículo 7.- Justificación de la subvención  

La justificación por parte de las beneficiarias de la subvención del cumplimiento de su 
finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en todo caso a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Para justificar la actividad subvencionada las beneficiarias, deberá presentar a la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la Orden de 
concesión, la siguiente documentación: 

 
a) Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la explotación, 
debidamente auditados, referido única y exclusivamente a la ampliación de expediciones de 
las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 
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b) Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial, 
referido única y exclusivamente a la ampliación de las expediciones de  las líneas indicadas 
pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 y MUR -093 

 
c) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada, referido única y exclusivamente a la ampliación 
de expediciones de las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-
092 y MUR -093 

 
La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas por la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. El cálculo de dicha tarifa media se hará mediante los ingresos 
obtenidos por la política tarifaria de la Consejería dividido por el número de usuarios reales. 
 
d) Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del cumplimiento de la 
obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público de la financiación de la 
actuación objeto de la subvención, referida única y exclusivamente a la ampliación de 
expediciones de  las líneas indicadas pertenecientes a las ya extinguidas concesiones MUR-092 
y MUR -093. 

 
e) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
destinados a financiar la misma actividad. 

 
f) Memoria justificativa del cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la 
publicidad del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la subvención. 

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en virtud de los supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 7/2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Las beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005.  

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte del beneficiario 
conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención correspondiente o minoración de la 
ayuda, así como la posible exclusión de cara a su participación en posteriores subvenciones. 

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades. 

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos 
públicos o privados, nacionales o internacionales, no pudiendo superar el coste de la actividad 
a desarrollar por el beneficiario para la que se concedió la subvención.  
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Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones. 

Es aplicable la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la CARM, de 
desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE 
sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Artículo 11. Publicidad y transparencia 

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.  

 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable 

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en especial, a lo dispuesto en 
el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril y 
carretera, en lo que le sea de aplicación en su caso. 

 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se 
publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.  

 

Dado en Murcia, a …..  de ………. de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.— 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga Albacete. 
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ANEXO I 
 
 
 

Línea 70 D “Murcia-Avileses” 
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ANEXO II 
 
 
 

Línea 7 “La Albatalia-Murcia-La Arboleja” 
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ANEXO III 

 
Línea 28 “Sangonera La Verde-Murcia” 
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ANEXO IV 

 
Línea 30 “Los Ramos- Murcia” 
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ANEXO V 
Línea 78 “Secano de Torreagúera- Arrixaca- Universidades” 
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ANEXO VI 
 

Línea 26B “San José de la Montaña- Murcia” 
 
 
 

 
 

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (14 expediciones) 7:00 7:30 8:30 9:00 10:00 10:30 12:00 13:30

14:30 15:00 16:30 18:00 19:30 21:00

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (14 expedición) 7:45 8:15 9:15 9:45 11:15 12:45 13:45 14:15

15:15 15:45 17:15 18:45 20:15 21:45

ORIGEN DESTINO 

San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (5 expediciones) 7:30 9:00 10:30 12:00 13:30

Murcia-Glorieta (14 expediciones)San José de la Montaña (5 expedición) 8:15 9:45 11:15 12:45 14:15

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS PROPUESTOS PARA LÍNEA 26B

LABORABLES DE TODO EL AÑO

HORARIOS

SÁBADOS DE TODO EL AÑO

HORARIOS
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ANEXO VII 
 

Línea 26C Campus Ciencias de la Salud- Murcia 
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